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Número suelto, Í2S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S2S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- j 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- ; 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ! 
lación peninsular, á los veinta días ¡ 
de su prom<lgaci0n, si en ellas no se j 
dispusiere otra cosa. 1

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Qaeeia.

(Articulo l." del CódiifO Civil viyentej 5

PUNTO DE SUSCRlClON.

Kn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricipnes y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆBTB OBIOI^L

FBgSIBBSClA DEL CONSEJO DE BIHISTBOS
SS. MM. el Bey y la Reina Regente 

(Q. D. GE.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 16 de Diciembre de 1891.)

gobierno civil de la provincia de Valladolid.
CIRCULAR.

Nuevamente nuestro valeroso Ejér
cito ha reverdecido los inmarcesibles 
laureles que siempre engalanaron nuestras 
banderas al vencer la insurrección del 
Archipiélago Filipino, haciendo capitular 
á los que como no podía menos se con
vencieron del heroísmo y bizama de 
nuestros Jefes y soldados, siendo un hecho 

la anhelada paz con el reconocimiento de 
la soberanía de España, como se consigna 
en el siguiente telegrama:

“Ministro Gobernación: Tengo la sa
tisfacción de participar á V. S. que autori
zado por el Gobierno el Gobernador Ge
neral de Filipinas para aceptar rendición 
de Jefes y Gobierno en los términos an-, 
teriormente expuestos por dicha autori
dad, ó ‘sea coii la condición de quedar á 
salvo el honor del Ejército , se ha recibido 
hoy el cablegrama siguiente: De Manila. 
—Diciembre 15.—Gobernador General 
Filipinas á Presidente Consejo de Minis
tros.—Profundamente agradecido felici
tación S. M., Gobierno y V. E., comunico 
noticia siguiente: Comisión campo rebel
de mandó, hoy un acta.firmada y redacta
da términos altamente honrosos para Es-

—Aguinaldo dedica día inmediato 
comunicar órdenes rendición á todas par
tidas. Día 25 lo estarán. General Tejeiro 
me solicita y mando suspender trabajos

MCD 2022-L5



1016 BOLETIN OFICIAL

bajo salvaguardia de marchar el mismo 
día Aguinaldo, Jefes y .Gobierno rebelde 
para Lingayen, embarcando el 27 para 
Hong-Kong, acompañados'Teniente Co
ronel Primo Rivera que rebeldes exigen les 
acompañe en garantía de sus personas. Lle
garán dicho puerto el 31 verificando sus 
partidarios entrega armas. Comunico he
cho real suprimiendo detalles.„

Lo que tengo el honor de hacer públi
co en este periódico oficial para conoci
miento y satisfacción de los leales habi
tantes de esta provincia y del público en 
general.

Valladolid 17 de Diciembre de 1897.
El Gobernacfor,

Ionian Mariin g Semai.

Seccioq segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES'DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador de Barcelona 
y el Juez del distrito de la Universidad de di
cha ciudad, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal del distrito de la 
Universidad de Barcelona denunció el hecho 
de que Juan Vilamasana, dueño de una le
chería situada en la Rambla de Cataluña, nú
mero 126, no habia exhibido, á pesar de haber 
sido requerido al efecto, la licencia necesaria 
para tener abierto el establecimiento. El Fiscal 
pedía la celebración del correspondiente j uicio 
por constituir dicho hecho una infracción de 
las Ordenanzas municipales, castigado en el 
núm. 2. del art. 597 del Código penal: j

Que celebrado el correspondiente juicio, 
fué condenado el denunciado á 5 pesetas de j 
m u 1 ta y pago d e eos tas :

Que interpuesta apelación por el denun- ■ 
-ciado y celebrado el juicio en el Juzgado de '

primera instancia del referido distrito, acordó 
el Juez, para mejor proveer, dirigir un oficio 
al Alcalde pidiéndole ciertas noticias, y ha
llandose el juicio en tal estado, el Gobernador 
de la provincia, á instancia del Alcalde .de 
de Barcelona, y de acuerdo con la minoría de 
la Comisión provincial, requirió de inhibición^ 
al Juzgado, fundándose:enque ya resulten in
flingidas las Ordenanzas municipales en su 
art. 620,ya lo sea el art. l.“del Reglamento de 8 
de Agostode 1867,esevidentequeexiste unadis- 
posicion administrativa que señala la sanción 
correspondiente para los contraventores, sien
do por lo tanto la Autoridad municipal la com
petente para conocer delà faltaquese persigue; 
en que según el art.72 de la vigente, lev Muni- 
cipalesde laexclusivacompetenciadelos Ayun
tamientos todocuanto sé refiere á la salubridad 
ó higiene del vecindario; en que á tenor de lo 
preceptuado en el art. 7.0 del Código penal 
vigente, no quedan sujetos á sus disposiciones 
los delitos que se hallen penados por las leyes 
especiales, y esto ocurre al presente, ya que, 
además de cuanto acerca del particular se 
previene en la ley Municipal, el art. 1.5 de las 
Ordenanzas atribuye exclusivamente al Al
calde la facultad de impemer los correctivos 
que correspondan á los contraventores- de los 
mismas,como igualmente los artículos 38y 39 
del reglamento de 8 de Agosto de 1867 por lo 
que respecta á las disposiciones en el mismo 
contenidas; citaba, además, el Gobernador los 
artículos 2." y 3.*^ del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó 
auto sosteniendo su competencia, alegando: 
que aun cuando las casas de vacas estén suje
tas al reglamento de 8 de Agosto de 1867, sólo 
son aplicables sus disposiciones á los actos ad
ministrativos relacionados con el mismo, pero 
no se extiende á castigar las faltas compren
didas en el Código penal y que se cometan en 
dichas casas de vacas; que con arreglo á lo dis
puesto de una manera terminante en el artí
culo 097 del Código penal, el hechoperseguido 
puede ser castigado con pena de arresto á muí- 
^^’ y pnr ello corresponde conocer del mismo 
al Juez municipal,en conformidad al Real decre
to de 17 de Mayo de 1853; que es de la exclu
siva competencia de los Jueces municipales el 
conocimiento de las faltas comprendidas en el
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libro 3/ del Código penal, y como el hecho 
de que se trata se halla comprendido dentro 
de aquellas disposiciones, no cabe duda de que 
su conocimiento corresponde al Juez munici
pal, y de ninguna manera á la Autoridad gu
bernativa; que según el art. 625 del Código 
penal, las disposiciones del libro 3.® del mismo 
Código no excluyen ni limitan las atribucio
nes que por las leyes municipales competen 
á los funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gobierno, y 
para corregir gubernativamente las faltas en 
los casos en que su represión les esté encomen
dada; tampoco pueden estas atribuciones ad
ministrativas excluir ni limitar en lo más 
mínimo la aplicación judicial de aquellas dis
posiciones penales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co- 
’ misión provincial, insistió en¡el requerimien

to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha segvido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe á'los Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas- 
go del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración 
ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que 
castiga con la pena de uno á cinco días de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas á los que 
abriesen de establecimientos de cualquiera 
clase sin licencia de la Autoridad cuando fue
re necesaria: •

Visto el art. 625 del mismo Código, según 
el cual: «En las Ordenanzas municipales y 
demás reglamentos generales ó particulares 
de la Administración que se publicaren en lo 
sucesivo, y en los bandos -de policía y buen 
gobierno que dictaren las Autoridades, no se 
establecerán penas mayores que las señaladas 
en este libro, aun cuando hayan de imponerse 

.en virtud de atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determine otra cosa por las leyes 
especiales. Conforme á este principio, las dis
posiciones de este libro no excluyen nilimitan 
las atribuciones que por las leyes Municipales 

ó cualesquiera otras especiales competan à lo^ 
funcionarios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y para 
corregir gubernativamente las faltas en los 
casos en que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes»: ■

Visto el art. 620 de las Ordenanzas muni
cipales de Barcelona, según el cual: «No podra 
expenderse leche de clase alguna sino en los 
establecimientos ó puestos autorizados por la 
municipalidad»:

Visto el art. 621 de las mismas Ordenanzas, 
que dice; «Sus expendedores en dichos pues
tos deberán proveerse de una tablilla, que les 
facilitará la Alcaldía, en que se expresará la 
clase de leche que se venda»:

Considerando:
1 .® Que el hecho que ha dado lugar á la 

presente cuestión de competencia consiste en 
carecer Juan Vilamasana de la licencia para 
expender lecho en su establecimiento de la 
Rambla de Cataluña, número 126, dé la ciu
dad de Barcelona.

2 .” Que con arreglo a lo dispuesto de una 
manera terminante en el art. 597 del Código 
penal, el referido hecho puede constituir una 
falta, cuyo conocimiento y castigo, en su caso 
corresponde á los Jueces municipales:

3/ Que no existe cuestión alguna previa 
que deba ser resuelta por la Administración y 
de la cual dependa el fallo que hayan de dictar 
los Tribunales, y por lo tanto, no se está en 
ninguno de los dos casos en que, por excepción , 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en declarar que no ha debido sus
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á primero de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y siete.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros,’ Práo^edes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Bar
celona y el Juez de instrucción del distrito de
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la Universidad de la misma capital, de los 
cuales resulta:

Que el Fiscal municipal, en escrito de 10 
de Marzo de 1896, puso en conocimiento del 
Juzgado del distrito de la Universidad de Bar
celona que Miguel Amorós, dueño de los la
vaderos establecidos, en la calle de Fallers, 
núm. 55, carecía del permiso á que se refiere 
el artículo 681 de las Ordenanzas municipales, 
careciendo también de la estufa á que se con
trae el art. 682, y de la copia de las prescrip
ciones que dispone el 686; y pudiendo estos 
hechos constituir una falta castigada en el 
Código penal, lo denunciaba à los efectos con
siguientes:

Que celebrado el correspondiente juicio de 
faltas, dictó el Juez sentencia, condenando al 
denunciado á la multa de 10 pesetas y al pago 
de las costas: '

Que interpuesta apelación de la referida 
sentencia, y remitidos los autos al Juzgado de 
instrucción del distrito de la Universidad, fué 
éste requerido de inhibición por al Gobernador 
civil de Barcelona, á instancia del Alcalde de 
la misma ciudad y de acuerdo con Is Comi
sión provincial, fundándose la Autoridad ad
ministrativa: en que, en virtud de lo dispues
to en el art. 72 de la ley Municipal, es de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
todo lo referente á la salubridad ó higiene del 
vecindario, formando parte tales servicios de 
las Ordenanzas municipales, cuyo cumpli
miento incumbe al Alcalde, según determina 
el art. 114 de la citada ley; que á tenor de lo 
preceptuado en el art. 7.° del Código penal, 
no quedan sujetos á sus disposiciones los deli
tos que se hallen penados por leyes especiales, 
y esto ocurre al presente, ya que además de 
cuanto acerca del particular se previene en la 
ley Municipal, el art. 15 de las Ordenanzas 
atribuye exclusivamente al Alcalde la facul
tad de imponer los correctivos que correspon
dan á los contraventores de las mismas; citaba 
además el Gobernador los artículos 2." y3.°del 
Beal decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó 
auto sosteniendo su competencia, alegando: 
que aun cuando los lavaderos públicos están 
subordinados á las Ordenanzas municipales, 
¡as disposiciones que contiene sólo son aplica
bles á los actos administrativos relacionados

con las mismas, pero no se extienden á castigar 
las faltas comprendidas en el Código penal; 
que con arreglo á lo dispuesto en el caso9." del 
art. 596 del Código penal, el hecho perseguido 
puede ser castigado con pena de multa, y por 
ello corresponde conocer del mismo al Juez 
municipal, en conformidad al art. 14 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; que es de la 
exclusiva competencia de los Jueces munici
pales el conocimiento de las faltas compren
didas en el libro 3.° del Código penal, y como 
el hecho de que se trata se halla comprendido 
dentro de aquellas disposiciones, no cabe duda 
de que su conocimiento corresponde al Juez 
municipal, y de ninguna manera á la Auto
ridad gubernativa; que según el art. 625 del 
Código penal, las disposiciones del libro 3.® no 
excluyen ni limitart las atribuciones que por 
las leyes Municipales competen á los funcio
narios de la Administración para dictar bandos 
de policía y buen gobierno, y para corregir 
gubernativamente las faltas en los casos en 
que su represión les esté encomendada; tam
poco pueden estas atribuciones administrati- 
vas excluir ni limitar en lo más mínimo la 
aplicación judicial de aquellas disposiciones 
penates:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mi
noría de la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.“ del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe à los Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Adminir 
tración, ó cuando, en virtud de la misma ley, 
deba decidi/rse por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Códigb penal que cas
tiga con las penas de uno á cinco días de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas á los que 
abrieren establecimientos de cualquiera clase 
sin licencia de la Autoridad, cuando fuese 
necesaria:

Visto el art. 596 del mismo Código, que 
dice: «Serán castigados con la multa de 5 á
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25 pesetas y reprensión..... Noveno. Los qüo 
de cualquier otro modo que no constituya 
delito infringieren los reglamentos, Ordenan
zas ó bandos sobre higiene pública dictados 
por la. Autoridad dentro del círculo de sus 
atribuciones»;

Visto el art. 625 del mismo Código, según, 
el cual: «En las Ordenanzas municipales y 
demás reglamentos generales ó particula
res de la' Administración que se publicaren 
■en lo sucesivo, y endos bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, 
no se establecerán penas mayoresque las seña
ladas en este libro, aun cuando hayan de im
ponerse en virtud de atribuciones gubernati
vas, á no ser que se determine otra cosa por 
leyes especiales. Conforme á este principio, 
•las disposiciones de este libro no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por las leyes 
municipales ó cualesquiera otras especiales 
competen á los funcionarios de la Adminis
tración para dictar bandos de policía y buen 
gobierno, y para corregir gubernativamente 
las faltas en los casos en que su represión les 
■esté encomendada por las mismas leyes»:

Visto el art. 681 de las Ordenanzas muni
cipales de Barcelona, .que dice: «No podrán 
instalarse lavaderos públicos sino con permi- 
;so de ’a municipalidad, para cuya concesión 
se tendrá presente lo dispuesto en el capítulo 
XV, sección 5.^»:

Visto el art. 682 de las mismas Ordenan
zas, según el cual: «Sus dueños no permi
tirán que se lave en ellos ropa usada por per- 
■sonas aquejadas de enfermedades contagiosas, 
sin que previamente se hayan desinfectado 
en las estufas apropiadas de que el establecí- 
inient<rdÍ3pondrá»:

Visto el art. 686 de laS' Ordenanzas que 
vienen citándose, que dice: «En el local se 
colocará en punto visible, copia .de las ante
riores prescripciones para conocimiento y go
bierno de todos»:

Considerando:
l .° Que los hechos que han dado lugar á 

la presente cuestión de competencia pueden 
ser constitutivos de una falta comprendida en 
el Código penal, cuyo conocimiento y castigo 
en su caso corrresponde á los Jueces munici
pales:

2 .® Que no existe cuestión alguna previa 

que deba ser resuelta por la Administración., 
y delà cual dependa el fallo que hayan de 
dictar los Tribunales, y por lo tanto, no se está 
en ninguno de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por él 
Consejo de Estado en pleno; *

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso Xin, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido sus
citarse esta.competencia.

Dado en Palacio á primero de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y siete.—MARIA 
CRISTINA,—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práo^edes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Bar
celona y el Juez municipal del distrito de la 
Universidad de la misma capital, de los cua
les resulta:

Que el Fiscal municipal, en escrito de 23 
de Marzo de 1896, puso en conocimiento del 
Juzgado del distrito de la Universidad de Bar
celona que Francisco Freixas carecía de per
miso para expender petróleo al por menor, y 
pudiendo este hecho constituir una falta 
castigada en el Código- penal, lo denunciaba 
á los efectos consiguientes:

Que hallándose el Juzgado tramitando el 
juicio de faltas correspondiente, fué requerido 
de inhibición por el Gobernador civil de Bar
celona, de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose en que, según el art. 72 de la ley 
Municipal, es de la exclusiva- competencia de 
los Ayuntamientos todo cuanto se refiere á la 
seguridad de las personas y propiedades, lo 
cual, así como los demás servicios municipa- 

. les, es objeto de las Ordenanzas, cuyo cum
plimiento incumbe al Alcaide, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 114 de la citada ley; que 
en virtud de lo preceptuado en el art. 7.® del 
Código penal, no quedan sujetos á sus dispo
siciones los delitos que se hallen penados por 
leyes especiales, y esto ocurre al presente, y 
á que, además de cuanto acerba del particular 
se previene en la ley municipal, el art. 15 de 

| las Ordenanzas atribuye exclusivamente al 
1 Alcalde la facultad de imponer los correctivo»
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Que correspondan á los infractores de las mis
mas; citaba además el Gobernador los artícu
los 2.” y 3? del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó 
auto sosteniendo su competencia, alegando 
que se trata de la comisión de una falta 
castigada en el Código penal, y que el conoci
miento de las faltas en primera instancia co
rresponde á los Jueces municipales, según lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de Enjuicia
miento ci vil:

Que el Gobernador, de acuerdo con mino
ría de la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. S.” del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe à ios Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falla haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración 
ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código, penal, que 
castiga con las penas de uno á cinco días de 
arresto ó multa de -5 á 50 pesetas á los que 
abrieren establecimientos de cualquiera clase 
sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria:

Visto el art. 625 del mismo Código, según 
el cual: «En las Ordenanzas municipales y 
demás reglamentos generales ó particulares 
de la Administración que se publicaren en lo 
sucesivo, y en los bandos de policía y buen 
Gobierno que dictaren las Autoridades, no se 
establecerán penas mayores que las señaladas 
en este libro, aun cuando hayan de imponer
se en virtud de atribuciones gubernativas, á 
no ser que se determine otra cosa por leyes 
especiales.

Conforme á este principio, las disposicio
nes de este libre no excluyen'ni limitan las 
atribuciones que por las leyes municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los 
funcionarios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno y para co
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rregir gubernativamente las faltas en los ca
sos en que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes.

Visto el art, 687 de las Ordenanzas muni
cipales de Barcelona, según el cual: «Para el 
establecimiento de depósitos al por mayor v 
menor de materias inflamables y explosibles, 
es indispensable permiso del Ayuntamiento, 
para cuya concesión se tendrán en cuenta las 
condiciones do emplazamiento y cantidad y 
clase de las expresadas materias»:

Considerando:
!.• Que el hecho que ha dado lugar á la 

presente cuestión de competencia puede ser 
constitutivo de una falta comprendida en el 
Código penal, cuyo conocimiento y castigo, 
en su caso, corresponde á los Jueces muni
cipales: .

2. Que no existe cuestión alguna previa 
que deba ser resuelta por la Administración, 
y de la cual dependa el fallo que hayan de 
dictar los Tribunales, y por lo tanto, no se 
está en ninguno de los dos casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios cri
minales:

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar que no ha debido sus
citarse esta competencia. ■

Dado en Palacio á primero de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y siete.—MARÍA 
CRISTINA.—-El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

(G-aceta del 13 de Diciembre de 1897.)

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador civil de la 
Barcelona y el Juez municipal del distrito de 
la Universidad de la misma ciudad, de los 
cuales resulta:

Que el Fiscal municipal, en escrito de 10 
de Marzo de 1896, puso en conocimiento del 
Juzgado del distrito de la Universidad de Bar
celona que José Boladeras, dueño de los la
vaderos establecidos en la calle de Fernandina, 
núm. 45, no tenía el permiso á que se refiere
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el art. 681 de las Ordenanzas municipales, 
careciendo también de la estufa á que se re
fiere e! art. 682, y de la copia de las prescrip
ciones que dispone el art. 686; y pudiendo 
estos hechos constituir faltas castigadas,en el 
Código penal, lo denunciaba-.á los efectos 
consiguientes:

Que hallándose el Juzgado referido trami
tando el j uicio de faltas correspondiente, fué 
requerido de inhibición por el Gobernador ci
vil de Barcelona, á instancia del Alcalde de la 
misma ciudad y de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándese: en que en virtud de 
lo dispuesto en el art. 72 de la ley Municipal, 
es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos todo lo referente á la higiene y sa
lubridad del vecindario, formando parte tales 
servicios de las Ordenanzas municipales, cuyo 
cumplimiento incumbe al Alcalde, en confor
midad al art. 114 de la citada-ley; que á tenor ■ 
de lo preceptuado en el art. 7." del Código pe
nal, no quedan sujetos á sus disposiciones los 
delitos que se hallen penados por leyes espe
ciales, y esto ©curre al presente, ya que, ade
más de cuanto acerca del particular se previe
ne en la ley Municipal, el art. 15 de las Or
denanzas atribuye exclusivamente al Alcalde 
la facultad de imponer los correctivos á que 
se hagan acreedores los contraventores de las 
mismas; citaba además el Gobernador los ar
tículos 2.® y 3.® del Real decreto de 8 de >Sep- 
tiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, dictó el Juez 
auto sosteniendo su competencia, alegando: 
que se trata de la comisión de una falta pre- 
vista y castigada en el núm. 7.® del art. 596 
del Código penal, y que el conocimiento de 
las faltas en primera instancia corresponde á 
los Jueces municipales, según lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mi
noría de la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente confiieto, que ha seguido sus trámi
tes:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe à los Gober- i 
«adores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el casti- 
go del delito ó falta haya sido reservado por 1 
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la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó guando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrasiva al
guna cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que 
castiga con las penas de uno á cinco días da 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas á los que 
abrieren establecimientos de cualquiera clase 
sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria:

Visto el art. 596 del mismo Código, que 
dice: <Serán castigados con la inulta de 5 á 
25 pesetas y represión....... Noveno. Los 
que de cualquier otro modo que no constituya 
delito infringieren los reglamentos. Ordenan
zas ó bandos sobre higiene pública dictados 
por la Autoridad, dentro del círculo de sus 
atribuciones:

Visto el art. 625 del mismo Código, según 
el cual: «En las Ordenanzas municipales y de
más reglamentos generales .ó particulares de 
la Administración que se publicaren en lo su
cesivo, y en los bandos de policía y buen go
bierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerían penas mayores que las señaladas en 
este libro, aun cuando hayan de imponerse en 
virtud de atribuciones gubernativas, á no ser 
que se determine otra cosa por leyes espe
ciales. Conforme á este principio, las disposi
ciones de esté libro, no excluyen ni limitan 
las atribuciones que por las leyes municipales 
ó cualesquiera otras especiales competan á los 
funcionarios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y para co
rregir gubernativamente las faltas ea los casos 
en que su represión les esté encomendada por 
las mismas leyes»: '

Visto el art. 681 de las Ordenanzas muni
cipales de Barcelona, que dice: «No podrán 
isutalarse lavaderos públicos sino con permi
so de la municipalidad, para cuya concesión 
se tendrá presente lo dispuesto en el capitulo 
15, sección quinta»:

Visto el art. 682 de las mismas Ordenan
zas, según el cual: «Sus dueños no permiti
rán que se lave en ellos ropa usada por perso
nas aquejadas de enfermedades contagiosas, 
sin que previamente se haya desinfectado en
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ias estufas apropiadas de ^ue el estableci
miento dispondrá»:.

Visto el art. 686 de Ias Ordenanzas que 
vienen citándose, que dice: «En el local se 
colocará, en ponto visible, copia de Ias 
anteriores prescripciones para conocimiento y 
gobierno de todos»:

Considerando:
1/ Que los hechos que han dado logar á la 

presente cuestión de competencia pueden ser 
constitutivos de una falta, comprendida en el 
Código penal, cuyo conocimiento y castigo, 
<en su caso, corresponde á los Jueces munici
pales:

•2.® Que no existe cuestión alguna previa 
que deba ser resuelta por la Administración 
y de la cual dependa el fallo que hayan de 
-dictar los Tribunales, y, por lo tanto, no se 
está en ninguno de los dos casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios cri
minales;

Conformándorae con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en declarar que no ha debido sus
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y siete.—MARIA 
CRISTINA.—-El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práo^edes Mateo Sagasta.

{G-aceta del 14 de Diciembre de 1897.)

Sección quiijta.

Núm. 2.851.
SI Comisario de Guerra interventor de 

los servicios administrativo-militares de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 5 de Enero pró

ximo á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
aoto.se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los

\ artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquie
ranse hará: la mitad en Ía primera quincena 
del referido mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aquellos hasta el 
ingreso en los almacenes delà Administración 
Militar; entendiéndose que dichos artículos 
han de reunír las condiciones que se requieren 
para el surninistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados de la ges
tion para admitirlos ódesecharLos como únicos 
responsables de su calidad, aun cuando hu
biesen creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos.

Vigo 11 de Diciembre de 1897.—Antonio 
Guallart.

Artículos que deben adquírirse.
Cebada de primera clase.. . i /Paja trillada de trigo ó cebada.!
Carbón de cok. . . . . .

Seccior\ sexta.
Habiendo cesado en el desempeño de su 

cargo de representante de la Sociedad de se
guros «La Urbana-vida» D. Federico Resino 
y sido nombrado para representar á dicha So
ciedad D. Emilio García Ruiz, se pone en co
nocimiento del público á los efectos oportunos.

Domicilio de la Sociedad en esta provincia, 
calle deGamazo, Hotel Santa Emilia, Valladolid.

Talón núm. 270.

CONVOCAJrOTMÆ.
Conforme á los estatutos de la Sociedad 

Anóninia del Colegio de San José, se-convoca 
para la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar el día 3 de Febrero próximo á las seis 
de la tarde en la Sala de Juntas de dicho Co
legio á fin de tratar de los asuntos de su com
petencia. -

No podrán asistir ni votar en la Junta 
los que no depositen en la Caja social cinco 
acciones al raenos ó resguardo que acredite 
tenerías depositadas en algún Banco, con dos 
díasdeantelacipnal en q ue se celebre la Junta.

Valladolid 16 de Diciembre de 1897.—El 
Presidente, Juan Fro.ncisco Mambrilla.

Talón núm. 271.
Valladoup: Imprenta y Encuademación del Hospicio provinciai:
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